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RESUMEN 

Esta investigación identificó, cuantificó y analizó la cobertura vegetal del Parque Nacional 

Henri Pittier, relacionando cuencas hidrográficas y unidades de zonificación con la unidad 

de vegetación bosque nublado (BN). Para esto se usó una gama de información cartográfica 

de diversas instituciones, escalas, representación, formatos y software. Entre los hallazgos 

se evidenció reducción de las superficies bajo bosques, causada por incendios. Los BN 

ocupan la mayor superficie (38,8%). Las áreas quemadas bajo BN son invadidas por 

herbazales. La cuenca de Chuao es la que tiene mayor área cubierta de BN. La cuenca del 

rio Güey es la única cuenca, de la vertiente sur, sin BN. La zona de protección integral (ZPI) 

ocupa la mayor superficie y está presente en todas las unidades de vegetación. Además, 

gran proporción del parque está bajo la ZPI y de éstas 56,9% son bosques; y 

simultáneamente, 41,8% son BN. 
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espacial, ordenamiento. 

 

ABSTRACT 

This research identified, quantified, and analyzed the vegetation cover of Henri Pittier 

National Park, Venezuela, in relation to watersheds and zoning units by means of 

cartographic information from a number of institutions, scales, representation, formats, and 

software. Among the findings, there was a reduction in the areas under forests, caused by 

fires. The BN occupy the largest area (38.8%). Burned areas under BN are invaded by 

grasslands. The Chuao basin is the one with the largest area covered by BN. The Güey river 

basin is the only basin, on the southern slope, without BN. The integral protection zone (ZPI) 

occupies the largest area and it is present in all the vegetation units. In addition, a large 

proportion of the park is under the ZPI and of these, 56.9% are forests; and simultaneously, 

41.8% are BN. 

 

KEY WORDS: protected area, watersheds, vegetation, spatial characterization, planning 

 

INTRODUCCIÓN 

Los bosques son fundamentales para el 

desarrollo económico porque tienen 

funciones ecológicas y socioeconómicas 

importantes a nivel mundial, nacional, 

regional y local (Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO, 2010). El estudio de 

la cobertura vegetal es necesario e 

importante para conocer las riquezas de 

especies y procesos ecológicos, como 

sustentos de la vida sobre La Tierra. 

La fragmentación y el cambio de uso del 

suelo amenazan tanto la preservación 

como la conservación de ecosistemas 

naturales porque dichos cambios 

generan la disminución de servicios 

ambientales o ecosistémicos y, por ende, el 

bienestar de la sociedad. El fraccionamiento, 

extracción de recursos y contaminación; 

degradan y destruyen los ecosistemas (FAO, 

2010; Schmitt et al., 2009), sean terrestres o 

acuáticos. 

Las razones de estas afectaciones son por 

cambios de usos del suelo y 

fraccionamiento. Éstos los originan 

actividades urbanas, mineras, militares, 

agrícolas, recreacionales; y de servicios 

como: construcción y/o mantenimiento de 

redes eléctricas, de telecomunicaciones o de 

carreteras, senderos y caminos, ductos; 

entre otras (FAO, 2010). También, se han 

identificado los incendios como amenazas a 

la vegetación del trópico; calificados como 
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“perturbación prevalente en los bosques 

tropicales” (FAO, 2020, p. 8). 

Venezuela con 91,64 millones de 

hectáreas (ha) de superficie terrestre 

tiene 54,1% cubiertas de bosques 

naturales, los cuales soportan una 

biodiversidad identificada y, la posicionan 

entre los 10 primeros países con mayor 

biodiversidad del mundo (Visaez y 

Greaves, 2019). Los bosques nublados 

(BN) se reconocen como los ecosistemas 

más biodiversos del mundo; en cada 

árbol, roca y/o suelo se evidencian 

musgos, líquenes, helechos, orquídeas y 

otras plantas como epifitas (Roman et al., 

2010; Scatena et al., 2010); así como la 

presencia de endemismos (Scatena et al., 

2010; Hamilton, 1995). Esta cualidad es 

debida a condicionantes climáticos, 

precipitación horizontal y cubrimiento de 

nubes, durante el día. 

La cobertura de BN es amplia y variada 

en Venezuela; encontrándose en la 

mayoría de las regiones del país (Ataroff, 

2001); a excepción, de las regiones 

Llanos y Delta del Amacuro. Algunos de 

estos bosques están protegidos, ya sea 

como parques nacionales o monumentos 

naturales; sin embargo, siguen estando 

sometidos a las amenazas identificadas 

previamente. 

En Venezuela, así como en otros países, 

la acción de protección ambiental ha 

determinado la creación de sistemas 

nacionales para proteger los ecosistemas 

de importancia nacional. Éste es el caso 

de las áreas en régimen de 

administración especial (ABRAE). Con 

relación a la zonificación de las ABRAE está 

se muestran en el Reglamento Parcial de la 

Ley Orgánica para la Ordenación del 

Territorio sobre Administración y Manejo de 

Parques Nacionales y Monumentos 

Naturales (RPLOTAPM) (Gaceta Oficial de 

la República de Venezuela (GORV), 1989); 

en su artículo 2°: 

Los planes de ordenación territorial de cada 

parque nacional o monumento natural, así 

como de los correspondientes reglamentos 

de uso, son los instrumentos fundamentales 

para su administración y manejo y en ellos 

se desarrollarán los usos legalmente 

permitidos, es decir, turismo, investigaciones 

científicas, recreación, solaz y educación al 

público, enmarcados dentro de las normas 

generales. 

En línea con lo expuesto en párrafos 

anteriores, el Parque Nacional Henri Pittier 

(PNHP), como ABRAE, es un área de interés 

para estudiarse. Este parque se ubica en el 

trópico, Cordillera de La Costa (Figura 1). A 

lo largo del gradiente altitudinal, y debido a la 

orientación de sus vertientes, clima y 

geomorfología; se crean tres zonas 

climáticas tropicales: húmeda o lluviosa, 

seca y húmeda mesotérmica; así como 

condiciones ideales para la formación de 

nubes, las cuales en conjunción con las 

condiciones físicas, químicas y biológicas de 

sus suelos; contribuyen en la riqueza de 

unidades de vegetación (Fernández, 1997). 

El PNHP contiene uno de los ecosistemas 

más complejos y particulares del mundo 

como es el BN (Huber, 1998). El parte agua 

principal del PNHP es la Fila Maestra, 
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orientada de este a oeste, divide el 

parque en dos vertientes; una drena hacia 

el norte o Mar Caribe y la otra hacia el sur 

o Lago de Valencia. 

La riqueza de aves es una de las 

características relevante y reconocida del 

parque, a nivel mundial. En su vertiente 

sur “alberga un elevado número de aves 

de importancia patrimonial, así como 

familias y gremios alimentarios de aves 

indicadores de la calidad ambiental” 

(Verea y Solorzano, 2011, p. 324). A su 

vez, el paso de aves denominado 

Portachuelo constituye un área muy 

importante para las mismas, sean éstas 

residentes del parque, migratorias del 

norte o migratorias de regiones australes 

(Lentino, 2005). Este paso desde 1990 es 

una estación de anillado (Lentino, 2016). 

Los problemas que amenazan al parque y 

que se han identificado son: incendios, 

deforestación, cambio de cobertura vegetal y 

de uso del suelo y, extracción de arena y 

piedras de los ríos, agua, fauna y flora 

(Rebolledo, 2014; Muñoz et al., 2006). Así se 

tiene, que los incendios constituyen un factor 

de alto impacto sobre la vegetación. Éstos, 

en su mayoría, ocurren en la vertiente sur, 

durante los meses de bajas o nulas 

precipitaciones (Rebolledo, 2014; Abarca y 

Quiroz, 2005)

  

Figura 1. Ubicación relativa del área de estudio.

 

Fuente: Elaboración propia con base en Instituto Nacional de Parques (Inparques, 2000) y Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARNR, 1992). 
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Los incendios se inician en los linderos 

del parque con los principales centros 

urbanos (San Joaquín, Mariara, Aguas 

Calientes, Maracay, Turmero (Rebolledo, 

2014; Abarca y Quiroz, 2005). Éstos 

destruyen, disminuyen y alteran la calidad 

de ecosistemas, recursos naturales y, por 

ende; sus servicios ambientales; aunado 

a la disminución de la calidad de vida de 

habitantes locales y de áreas de 

influencia (Rebolledo y Lores, 2021; 

Rebolledo, 2014). 

Los recursos naturales son sustentos 

vitales tanto de La Tierra como de: 

poblaciones, usos del suelo, actividades 

económicas, redes de centros poblados, 

infraestructura y de diversas instituciones 

político-administrativas; y a su vez, 

constituyen espacios sociales 

construidos (Ovalles et al., 2008). Con 

relación a las cuencas hidrográficas 

Arteta et al. (2017) señalan que “son 

indispensables en el ordenamiento 

ambiental de un país por la importancia 

del recurso agua en el desarrollo de la 

vida” (p. 3); asimismo, indisolubles 

espacialmente con base en sus recursos 

naturales; consideradas unidades 

territoriales especiales de ordenación y 

planificación territorial. Además, varían 

de acuerdo con sus características: 

geológicas, hidrológicas, edáficas, 

vegetales, florales, de hábitat, faunística y 

fuentes energéticas; entre otras (Ovalles 

et al., 2008). 

La generación de planes de 

ordenamiento territorial la zonificación es 

establecida en el RPLOTAPM (GORV, 

1989), artículo 2°, párrafo único. Éste indica 

“A los fines de su administración y manejo, 

los parques nacionales y monumentos 

naturales se dividirán en zonas, de acuerdo 

con las condiciones y características que 

más adelante se señalan”. De igual manera, 

a partir de este reglamento, surge el Plan de 

Ordenamiento y Reglamento de uso del 

Parque Nacional Henri Pittier (POPNHP) 

(GORV, 1995) el cual indica el objetivo del 

parque (artículo 4°) y lista 10 unidades de 

zonificación. 

Fundamentado en la importancia de los 

parques nacionales, el objetivo de esta 

investigación fue identificar, cuantificar y 

analizar la distribución de las unidades de 

vegetación, de cobertura de BN en las 

cuencas hidrográficas y en las unidades de 

zonificación. Este estudio aspira responder 

las siguientes preguntas de investigación: 

¿Cuáles son las unidades de vegetación? 

¿Dónde se ubican? ¿Cuánto miden sus 

superficies? ¿Cómo se distribuyen los BN en 

las cuencas y en las unidades de 

zonificación? ¿Está la zonificación 

respondiendo a los objetivos de la creación 

del PNHP? Esto a fin de brindarle más 

criterios a los tomadores de decisión y al 

público interesado en estudiarlo. 

La hipótesis de investigación fue: la 

vegetación del parque presenta el 

escalonamiento bioclimático reconocida por 

Zinck (1986), por lo cual, todas sus áreas 

ubicadas por encima de 750 mmsm en la 

vertiente norte y por encima de1.000 msnm 

en la vertiente sur están cubiertas de BN. Las 

cuencas hidrográficas con mayor cantidad 
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de BN son las ubicadas en la vertiente 

norte debido a sus condiciones 

geográficas y las unidades de 

zonificación cumplen con el objetivo del 

parque. 

A continuación, se expondrán la 

metodología con sus respectivas 

actividades para la edición de los mapas; 

los procesos de identificación y ubicación 

de las unidades de vegetación, cuencas 

hidrográficas y zonificación del PNHP 

para su análisis; generación de 

resultados, discusión y conclusiones. 

 

METODOLOGÍA 

 

La investigación es documental y de 

campo; acompañada de procesamiento 

digital de mapas, imágenes digitales y 

satelitales mediante la aplicación de 

diversos softwares. En primer lugar, se 

hizo el mapa de vegetación. Éste se 

realizó mediante el análisis e 

interpretaciones de: imagen Landsat 

Enhanced Thematic Mapper Plus 

(Landsat7 ETM+)1, 004053 del 

14/03/2001 (Environmental Systems 

Research Institute (ESRI), 2009); cuatro 

cartas topográficas a 1:100.000, 19 cartas 

a 1:25.000 (Instituto Geográfico de 

Venezuela Simón Bolívar (IGVSB) (s.fa, 

b); ortofotomapas de Ocumare de la 

Costa, Colonia Tovar y Girardot (Institut 

 
1 Se hizo una revisión de la imagen Landsat 8 
10/03/2018 (United States Geological Survey 
(USGS), http://glovis.usgs.gov) para cumplir con los 

Cartografic de Catalunya (ICC), 1999a; b; c); 

misión 0202155 del 27-28/02/1998; mapas 

digitales de: curvas de nivel, redes 

hidrográficas, centros poblados, 

infraestructuras y unidades de zonificación 

del proyecto Sistema de Información 

Geográfica de Parques Nacionales y 

Monumentos Naturales (SIGPAMO) 

(Inparques, 2000) a 1:25.000; y mapa de 

vegetación a 1:50.000 (MARNR, 1992). 

La imagen satelital fue procesada mediante 

Erdas Image 9.1, georreferenciándola al 

Sistema de Referencia Geocéntrico para 

América del Sur (SIRGAS), Red Geodésica 

Venezolana (REGVEN) y World Geodetic 

System 84 (WGS-84). El método de re-

muestreo fue el vecino más cercano (nearest 

neighbour) porque éste supone una menor 

transformación de los niveles digitales 

originales; y no introduce promedios. Luego 

se realizó una clasificación supervisada. El 

orden y las bandas elegidas fueron 4/3/2, 

falso color. Asimismo, se efectuó una 

vectorización automática a partir de la 

imagen clasificada. Se combinó la 

vectorización automática y la vectorización 

manual; editó y validó el mapa de 

clasificación supervisada, mediante 

reconocimiento en campo. 

Los mapas y ortofotomapas se llevaron al 

Datum del SIRGAS, REGVEN, y WGS-84; 

procesados con ArcGis 9,3. Los mapas 

convencionales, ortofotomapas (ICC, 1999a; 

b; c), capas de información del SIGPAMO y 

objetivos de esta investigación y se verificó que los 
cambios ocurridos en las cubiertas vegetales del PNHP 
durante los últimos 10 años no ameritaba la elaboración 
de otro mapa de vegetación 
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mapa de vegetación (MARNR, 1992), se 

procesaron con ArcGis 9.3. El uso de 

pisos altitudinal para la definición de 

unidades de vegetación se realizó porque 

es el factor más importante en la 

ubicación de los bosques en Venezuela 

(Pittier, 1937); y del parque (Beebe y 

Crane, 1948). Para esta actividad se 

usaron mapas cartográficos a escala 

1:25.000 con curvas de nivel cada 20 m. 

para identificar los BN, bosques 

semideciduos (Bsd) y los bosques 

deciduos (Bd). Los bosques ribereños o 

de galería (Br) se identificaron mediante 

la interpretación de la red hidrográfica y, 

las áreas quemadas fueron interpretadas 

como herbazales. 

La ratificación del mapa sobre 

clasificación supervisada en campo se 

realizó en períodos de sequías (tres 

primeros meses de 2009 y 2010; 

incluyendo Carnaval y Semana Santa). 

Los recorridos fueron por vías y senderos, 

con ayuda de un Global Positioning 

System (GPS) tipo Garmin Csx 60 y una 

cámara fotográfica. Esto se facilitó por la 

topografía del área y la ubicación de las 

vías de penetración; permitieron una 

buena panorámica o cuenca visual. 

La validación del mapa de vegetación 

requirió realizar inspecciones de campo, 

consultas a expertos y revisión de varias 

fuentes bibliográficas (Bastardo, 1997; 

Beebe y Crane, 1948; Cardozo, 1999; 

Cardozo y Conde, 2007; Castro y 

Magallanes, 1993; Fernández, 1997; 

Huber, 1986a y 1986b; Leython y Ruiz, 

2006; Marín, 1983; Pittier, 1937). La 

ubicación espacial de los BN se hizo 

mediante la clasificación de Cardozo (1999) 

con apoyo del mapa de curvas de nivel y 

redes hídricas. La corrección del mapa de 

vegetación (MARNR, 1992) se elaboró sobre 

una base de características específicas 

referidas a la ubicación geográfica (huso 19, 

coordenadas UTM) mediante una cobertura 

de nueve puntos de coordenadas conocidas. 

El mapa de vegetación como se puede 

observar constituyó el esfuerzo mayor en 

relación a los mapas temáticos siguientes. 

El mapa de cuencas hidrográficas se efectuó 

mediante las curvas de nivel del mapa base 

elaborado con ArcGis 9.3. La red hídrica o 

drenajes naturales del área de estudio se 

delimitaron mediante partes agua, divisorias 

de agua o líneas de cumbres; y de acuerdo 

con a la orientación (norte o sur) de sus 

vertientes. Estas actividades contribuyeron a 

mapear las unidades BN sobre las cuencas. 

Se reeditó el mapa de zonificación del 

SIGPAMO (Inparques 2003) con ArcGis 9.3 

y así identificar las unidades de BN en las de 

zonificación y cuantificación de sus 

superficies. Éste se editó con ArcGis 9.3. 

Finalmente, el análisis espacial contribuyó a 

la elaboración de los mapas temáticos 

(vegetación, cuencas y zonificación e 

interrelaciones). 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Cobertura Vegetal 

Las coberturas vegetales identificadas 

fueron: BN superior (BNs) (BN ubicados en 

ambas vertientes por encima de 1.500 
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msnm), BN bajos (BNb) (BN ubicados 

entre 1.000 msnm y 1.500 msnm en la 

vertiente sur y desde 750 msnm hasta 

1.500 msnm en la vertiente norte), Bsd, 

Bd, Br, cardonal costeño (Cc), espinal 

costeño (Ec). 

Los herbazales se diferenciaron de 

acuerdo con la altitud: los herbazales 

denominados “H” se refieren a los que se 

sitúan en la vertiente norte en cotas 

inferiores a 750 msnm y en la vertiente 

sur a menos de 1.000 msnm. Los 

herbazales en la vertiente norte desde 

750 msnm hasta 1.550 msnm; así como 

los ubicados en la vertiente sur desde 

1.000 msnm hasta 1.550 msnm se 

identifican como herbazales en BNb 

(HBNb). Asimismo, los situados en ambas 

vertientes a más de 1.550 msnm se 

identificaron como herbazales en BNs (HBNs) 

(Figura 2).  

La diferenciación anterior se hizo debido a 

que los HBNb invaden áreas quemadas que 

estuvieron cubiertas de BNb y los HBNs 

ocupan áreas quemadas de BNs. El análisis 

evidenció que los herbazales (H, HBnb y HBns) 

cubren 16,1% del parque; por lo cual, estas 

unidades se interpretaron como áreas de BN 

destruidas por incendios forestales. La 

distribución porcentual de las unidades de 

bosque en orden decreciente fue: BNb 

seguida de los Bd, Bsd, BNs y Br. Los BN 

cubren 38,8%. Se halló que los bosques 

ocupan la mayor proporción del área del 

parque (76,9%) (Tabla 1).

 

Tabla 1. Superficies de las unidades de cobertura vegetal. 
 

Tipo de 
Cobertura 

Superficie 
(ha) 

Superficie (%) 

BNb 32.613,00 30,45 

Bd 22.020,00 20,56 

Bsd 13.040,00 12,17 

BNs 9.010,00 8,41 

Br 5.720,00 5,34 

Cc 2.096,00 1,96 

Ec 5.334,00 4,98 

H 11.833,00 11,05 

HBNb 5.247,00 4,90 

HBNs 194,00 0,18 

Total (ha) 107.107,00 100,00 

 
Fuente: Elaboración propia con base en mapa de unidades de cobertura vegetal.
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Figura 2. Mapa de unidades de cobertura vegetal. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en imagen de satélite (Landsat7 ETM+) y mapas (ICC, 1999), SIGPAMO (Inparques, 2000) y MARNR (1992). 
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Los bosques en la vertiente sur se 

perciben bajo mayor amenaza que los 

ubicados en la norte; los incendios en su 

mayoría acontecen en esta vertiente. El 

cambio de cobertura vegetal de BN hacia 

herbazales evidencia avance de estos 

últimos hacia las áreas quemadas 

previamente cubiertas de BN. La 

destrucción y alteración de los BN son 

originadas por: construcción de 

infraestructuras, extracción de recursos 

naturales, tomas de agua, cacería furtiva, 

campamentos recreacionales no 

autorizados, áreas de servicios del 

cableado eléctrico; entre otros; 

identificados por Abarca y Quiroz (2005); 

Muñoz et al. (2006); Rebolledo (2014). 

Las presiones de cambios de cobertura 

difieren en ambas vertientes. Estos 

cambios se evidencian a través de 

infracciones y solicitudes para afectación 

de recursos ante la superintendencia del 

parque; cuyo objetivo es construcción de 

viviendas. En la vertiente norte los 

motivos de los cambios de cobertura 

vegetal fueron: construcción de 

viviendas, movimientos de tierra, 

deforestación o desmonte de vegetación 

y cacería, entre otras. La presión para el 

cambio hacia usos urbanos; está más 

presentes en la cuenca del río Choroní. En la 

vertiente sur son los frecuentes incendios, 

cada año (Rebolledo, 2014). 

Cuencas hidrográficas 

El PNHP tiene 24 cuencas hidrográficas y 

varios riscos o acantilados (Figura 3). Las 

cuencas con mayor cobertura de BN están 

en la vertiente norte y las cuatro principales 

son: Chuao (34,5%), Ocumare de La Costa 

(13,9%), Choroní (12.4%) y Cuyagua (9,0%). 

Por otra parte, las cuencas Tuja, Aguas 

Calientes o Quebrada Honda y quebrada Ña 

María presentaron las menores superficies 

cubiertas por BN (Tabla 2). 

En las cuencas de la vertiente sur las 

presiones son por extracción de agua e 

incendios forestales. Según Abraca y Quiroz 

(2005) estos incendios se deben a presencia 

de herbazales, vías de penetración y 

linderos del parque con áreas urbanas, en 

especial con la ciudad de Maracay (ciudad 

con más de 400.000 habitantes). Aunque los 

incendios son las presiones de mayor 

magnitud; no se han identificado 

responsables, por lo cual no hay castigo 

(Rebolledo, 2014)

.
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Figura 3. Mapa de cuencas hidrográficas. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en mapa de unidades de cobertura vegetal y mapas de SIGPAMO (Inparques) (2000).
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La cuenca del río Güey de la vertiente sur 

es la única sin cobertura de BN. Al 

consultarle al Coordinador de Incendios 

del PNHP (Sr. Alirio Quintero 2009-2010), 

éste expresó que es muy propensa a 

quemarse porque sus linderos al sur dan 

con la ciudad de Maracay y, porque es 

una cuenca con pendientes muy 

pronunciadas y sin vías de penetración; lo 

cual una vez que se inician incendios, es 

imposible controlarlos; aunado a lo 

expresado por Muñoz et al. (2005) y 

ratificado mediante las salidas de campo. A 

su vez, en sus áreas vecinas se identificaron 

usos: urbano, recreativos, militar y agrícola 

vegetal con prácticas que incluyen el uso de 

fuego

.
 

Tabla 2. Distribución relativa de BN en las cuencas hidrográficas. 
 

Cuenca 
Vertien

te 
Superficie 

(ha) 
Superficie 

(%) 
Río Chuao Norte 14.360,1 34,50 
Río Ocumare Norte 5.78,7 13,90 
Río Choroní Norte 5.161,3 12,40 
Río Cuyagua Norte 3.746,1 9,00 
Río San Miguel Norte 1.789,8 4,30 
Río Polvorín Sur 1.664,9 4,00 
Río El Limón Sur 1.664,9 4,00 
Río El Castaño Sur 1.623,3 3,90 
Río Cata Norte 874,1 2,10 
Río Pedregal Sur 832,5 2,00 
Río Aroa Norte 790,8 1,90 
Río Cura Sur 749,2 1,80 
Río Mariara Sur 707,6 1,70 
Río Cepe Norte 624,4 1,50 
Río Tucupido Sur 333,0 0,80 
Río Ereigüe Sur 333,0 0,80 
Quebrada Tuja Norte 291,4 0,70 
Río Aguas 
Caliente 

Sur 
208,1 0,50 

Quebrada 
Ña´María Norte 83,2 0,20 

Total   41.623,5 100,00 
 

Fuente: Elaboración propia con base en mapa de unidades de cobertura vegetal y mapas del 
SIGPAMO (Inparques) (2000) 

. 
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Por otra parte, para explicar la situación de 

la cuenca del río Güey en un estudio de 

Bastardo (1997) ésta identificó que dicha 

cuenca está sometida a incendios 

constantes con cambios en comunidades 

vegetales. Así mismo, en un estudio de mayor 

magnitud Rivero (1997) reconoció la 

presencia de mayor incidencia de incendios.
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Figura 4. Unidades de zonificación.

 
Fuente: Elaboración propia con base en mapas del SIGPAMO (Inparques, 2000).



 

 

20 

 

Volumen 10 N°2, año 2022 
ISSN: 2347-0941 

Tabla 3. Distribución de las unidades de vegetación por cada unidad de zonificación. 

  Unidades de cobertura vegetal (ha) 

H HBNb 
HBN

s 
Ec Cc Bd Bsd Bg BNb BNs 

Mar 
Cari
be 

Bah
ía 

Mar Total (Σ) 

U
n
i
d
a
d
e
s 
d
e 
z
o
n
if
i
c
a
c
i
ó
n 

ZPI 108,3 903,4 
47,

2 
1.118

,6 
971,5 

5.401,
5 

7.715,
7 

451,
1 

29.532
,6 

8.222
.0 

3,6 
43,

9 
- 52.342,1 

ZR 5,1 - - 90,0 - 995,7 580,6 1,2 24,4 - - - - 1.601,9 

ZANM - - - 0,4 31,4 - 0,5 - 1,4 1.0 22,5 - - 56,7 

ZRN 
11.399

,0 
4.349

,5 
155

.1 
15,2 24,1 69,9 637,0 

5251
,7 

1.933,
8 

796.4 - - - 8.713,0 

ZP 292,6 12,8 - 
3.233

,9 
801,1 

15.021
,7 

4.031,
9 

 
1.146,

4 
- 

258,
1 

- 12,7 21.271,9 

ZUE + 
ZAM 

57,0 - - 223,4 478,6 513,7 120,9 96,6 411,8 - - - - 1.621,6 

ZUPA 13,4 - - 1,1 44,7 36,6 - - - - - - - 81,3 

Total 
(ha) 

11.875
,5 

5.265
,7 

202
,3 

4.682
,7 

2.351
,4 

22.039
,1 

13.086
,7 

5800
,6 

33.050
,5 

9.019
.4 

284,
2 

43,
9 

12,.7 107.714,7 

 

Fuente: Elaboración propia con base en imagen Landsat7 ETM+ y mapas (ICC, 1999a, b, c), Inparques (2000) y MARNR (1992).



 

 

21 

 

Volumen 10 N°2, año 2022 
ISSN: 2347-0941 

De igual manera, Verea et al. (2000) 

reportaron vegetación sucesional 

alrededor de los Bd en la cuenca del río 

Güey. Estas unidades son herbazales que 

han sustituido a los Bd como consecuencia 

de incendios continuos de vegetación. A su 

vez, cuando realizaban actividades de 

campo, observaron incendios en áreas 

cercanas a Br. 

Unidades de zonificación 

La zonificación del PNHP está constituida 

por 10 unidades. Éstas son: protección 

integral terrestre (ZPI), primitiva o silvestre 

(ZP), ambiente natural manejado (ZANM), 

recuperación natural (ZRN), recreación 

(ZR), servicios (ZS), interés histórico-

cultural o paleontológico (ZIHC), uso 

especial (ZUE) con área de 

amortiguamiento (ZAM) y poblacional 

autóctono (ZUPA). Nótese que en la 

vertiente sur están solo dos unidades (ZPI 

y la ZRN) (Figura 4). La unidad de 

zonificación con mayor superficie es ZPI 

(48,6%) y las más pequeñas son: ZANM, 

ZUE + ZAM y ZUPA. Estas últimas suman 

1,6% del área de estudio (Tabla 3) y por 

cuestión de escala de trabajo, no fueron 

representadas. 

La unidad de zonificación más afectada fue 

la ZRN (94,6 % del área de esta unidad) 

seguida por la ZPI (12,5 % de esta unidad). 

Las unidades ZPI y ZUE (Romerito-Uraca-

La Loma, La Trilla, Aponte, carreteras 

Maracay-Choroní, Maracay-Ocumare de 

La Costa) tienen linderos compartidos. 

Esta situación pone en riesgo la unidad ZPI 

porque en la ZUE se permiten usos y 

actividades de mayor impacto ambiental 

que amenazan la preservación y 

conservación de la diversidad biológica del 

parque. 

 

CONCLUSIONES 

La identificación de las unidades de 

cobertura vegetal del PNHP fue más 

robusto en la vertiente sur ya que se 

validaron casi a escala humana. Este logro 

fue gracias a la red de vías y a la 

topográfica de esta vertiente. Asimismo, la 

imagen de satélite con combinación 4/3/2, 

mostró claramente las coberturas de Br y 

áreas quemadas interpretadas como 

herbazales. 

El PNHP presenta escalonamiento 

bioclimático reconocido por Zinck (1986). 

La vertiente sur contiene desde H, HBNb y 

HBNs pasando por Bd, Bsd, BNb y BNs; en 

cambio al ascender por la vertiente norte se 

presentan Cc, Ec, Bd, Bs, BNb y BNs; y en 

ambas vertientes se visualizan Br; 

asociados a los ríos 

La cobertura vegetal se ha reducido por 

cambios de uso del suelo, incendios y 

deforestación. Así se tiene que en la 

vertiente sur algunas áreas deberían estar 

bajo BN (aprox. 12,0%) y actualmente solo 

están cubiertas de herbazales. Sin 

embargo, el PNHP aún presenta 76,5% de 

su superficie cubierta por algún tipo de 

bosque y los BN cubren 38,6%. 

Los incendios están poniendo en riesgo las 

unidades de BN; existen áreas cubiertas de 
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herbazales que en condiciones de mejor 

protección estarían cubiertas por BN. 

Las cuencas que están más sometidas a 

presiones por incendios forestales son las 

cuencas en la vertiente sur; en mayor 

magnitud la cuenca del río Güey. Esta 

condición es la causante posiblemente, de 

la ausencia de BN en esta cuenca. 

La unidad ZPI está presente en todas las 

unidades de vegetación del PNHP. Ésta 

unidad constituye 83,7% del parque. Esto 

demuestra que gran proporción del parque 

está bajo la figura de máxima protección y 

de ésta 56,9% son bosques; y 

simultáneamente, 41,8% son BN. 

La unidad BN es la unidad de máxima 

protección (ZPI). Las pocas áreas que se 

encuentran fuera de esta unidad se deben 

posiblemente a que esta zonificación se 

realizó a 1:50.000 y este estudio se ejecutó 

a 1:25.000; el cual arroja mayor detalle.
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